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CONSEJO EJECUTIVO 

 

 ACTA N° 07/2014 

 

 

Acta 07/2014. En la ciudad de Montevideo, el 27 de marzo de dos mil catorce, 

siendo la hora 14:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y 

de Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose presente los 

siguientes miembros:  el Mag. Federico Monteverde, el Dr. Felipe Rotondo y la 

Ing. Virginia Pardo, actuando en delegación de funciones en nombre del Ing. 

José Clastornik, conforme a la Resolución N° 047/012 del Director Ejecutivo.  

Concurre la Dra. María José Viega y la Dra. Jimena Hernández, ambas de 

Agesic.  

- Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 20 de marzo de 

2014 (Acta N° 06/014), la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

ASUNTOS PENDIENTES 

 

- Bases de datos para la firma. 

- Prólogo de la Memoria URCDP. 

- 36° Conferencia de Protección de Datos en Mauricio. 
 

 ASUNTOS ENTRADOS 

 

- Asuntos previos.  

- Avances para la agenda del lanzamiento de la memoria. (notas) 

- CAHDATA 2: working document / document de travail. Invitan a enviar 

comentarios y propuestas hasta el 21 de abril de 2014. 

- Copia impresa de la Memoria URCDP.  

- Presupuesto 2014. 

- Expedientes AA. 
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- Avances con la capacitación sectorial en salud.  

- Inscripción de la RIPD en el registro de redes iberoamericanas de la 

SEGIB. 

- Nota publicada en Búsqueda sobre acción de nulidad ante TCA 

presentada por Antel. 

-  Resolución de designación de los responsables de Transparencia de la 

Unidad. 

- Análisis de expedientes. 

  

ASUNTOS TRATADOS  

- Asuntos previos:  

- Prólogo de la Memoria URCDP. El Mag. Monteverde presenta el prólogo 

que se incorporará a la Memoria. 

- 36° Conferencia de Protección de Datos en Mauricio. El Dr. Rotondo 

informa que tiene compromisos previamente asumidos y no podrá asistir.  

- Avances para la agenda del lanzamiento de la memoria. Se aprueba y 

firma el texto de la nota a enviar a la SCJ y a la Institución Nacional de 

Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo. 

- CAHDATA 2: working document / document de travail. Invitan a enviar 

comentarios y propuestas hasta el 21 de abril de 2014. Se firma 

resolución de designación de la Dra. María José Viega como 

representante del Consejo en la próxima reunión CAHDATA. 

- Copia impresa de la Memoria URCDP. Se resuelve no incluir anexo 

normativo en el ejemplar impreso de la memoria anual 2013 y en la 

versión digital remitir a la web de la Unidad. 

- Presupuesto 2014. Se intercambian opiniones al respecto. 

- Expedientes AA. Se resuelve realizar intimación de pago de la multa 

aplicada a la empresa. 

- Avances con la capacitación sectorial en salud. Se informa que el Dr. 

Esposto  y la Cra. Alvarez han sido designados como contrapartes para 

la planificación de los talleres a impartir en el MSP y ASSE. Se toma 

conocimiento 
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- Inscripción de la RIPD en el registro de redes iberoamericanas de la 

SEGIB. Se toma conocimiento del tema y se resuelve publicar una 

noticia en la web de la Unidad respecto al mencionado registro. 

- Nota publicada en Búsqueda sobre acción de nulidad ante TCA 

presentada por Antel. Se intercambian opiniones. 

- Resolución de designación de los responsables de Transparencia de la 

Unidad. Se firma la resolución designando a la Dra. Rodríguez y al Dr. 

Abbadie como responsables de transparencia pasiva y activa 

respectivamente. 

- Expedientes elevados al Consejo:  

Denuncias: 2012-2-10-0000923. 

 

Análisis de expedientes:  

 

- 2012-2-10-0000198- Denuncia BB contra CC. Se solicita al CC que 

informe sobre el cumplimiento del punto 2 de la resolución N° 157/2013 

emitida en el expediente en un plazo de 15 días. 

- 2013-2-10-0000561. DD c/ EE denuncia por falta de registro de cámaras 

de videoviglancia. Consideración de actuación. Se solicita proyecto de 

resolución. 

- 2013-2-10-0000546- FF c/GG. Consideración de informe jurídico. Se 

solicita proyecto de resolución. 

- 2014-2-10-0000011- Denuncia HH c/ II (II) denuncia por publicación de 

datos personales sin consentimiento del titular. Actuación a 

consideración. Se resuelve se de vista del informe y de la actuación  a la 

denunciada. 

- 2014-2-10-0000097- Consulta presentada por el Colegio Médico del 

Uruguay (CMU). Se solicita proyecto de Dictamen. 

- 2014-2-10-0000112- Consulta Marcelo Bauzá. Se resuelve hacer saber 

al interesado lo informado. 

 

Se aprueban y firman las siguientes resoluciones y dictámenes: 
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- 2011-2-10-0000128. Denuncia contra  JJ.  

- 2011-2-10-0000520. KK c/ LL. Solicitud de Auditoría. Se solicita la 

conformación de expediente por separado. 

- 2012-2-10-0000824- MM c/ NN. 

- 2013-2-10-0000095- Consulta presentada por la Sra. Patricia María 

Trindade Maier. 

- 2014-2-10-0000044- ÑÑ c/ OO. Denuncia por envío de publicidad no 

deseada a través de correo electrónico. Previa vista al archivo sin 

perjuicio al denunciante, notifíquese la resolución a la denunciada. 

- (Expediente 2013-2-10-0000316) Resolución de intimación de 

inscripción de bases de datos a la empresa PP en un plazo de 30 días. 

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma.  

 

Fdo.: Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

Dr. Felipe Rotondo  

Consejo Ejecutivo  

URCDP  

 

Ing. Virginia Pardo  

P/ Ing. Clastornik.  

Consejo Ejecutivo  

URCDP 

 


